
Núm.S8. Lunes 13 de Noviembre de 1876. Un real número. 

DE M PBOVDiCUDE l,E(W. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

' IiU3p$o qae los SFOB. Alcaldes y Seerotaiios r o -
. «lian los. números del fioftfltnqae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 

' l i t io titi costumbre donde permanecer A hasta elre-
tibo del nosnero signicnte. 

Los Secretarlos cuidarán de conseryar losBoíe-
Hsfli coleccionados orden adamen te para en encua-
derimcion qre.doberé verificarse cada a ñ o . 

. S E PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES X VIERNES. 

LassascricioBes se admiten en la imprenta de Kafacl Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto dolos Huevos.) 

PRECIOS. Por3 meaos 30 ra.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitarla 
sniericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta 
las que senn á instancia de parte no pobre, xc i n 
sertarán oficialmcHtc; asimismo cualquier annnci* 
concerniente al servicio nacional, que dimane da 
las mistnaí»; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea He inserción. 

PARTE OFICIAL. 
huíilcneii del Coiiqi i» Uiiiidoi. 

• S. M, él Rey ( Q ¡ D. 6 . ) , Sn 
A. 11. !a Serma. Señora Princesa 
de A'slnrias. continúan en ésta 
Córle, sin novedad en su impór
tame saine!..... ,. 
• S. M. la Reina :Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. ' . 

. (Gaceta del 25 de Oolubro.) 
MINIS'i iÍRIO DE LA GOBSRNACION. 

REAL ÓRDBN. 

Exa.^ii nadó el expediente gúberna 
tivo que por órden ministerial de 10 
de Setiembre se mandd instruir al 
Gobernador de las Baleares en averi
guación de los hechos ejecutados por 
el Subgobernador de Mahon, rela
tivos: 1 

Primero. A la clausura de escue
las eTíingtílicas. 

Segundo. A la prohibición de 
acompnfKir al cementerio el cadáver 
de un protestante; y 

Tercero. A la' violación de un 
templo destinado al culto dé las sec
tas dibldentes. 

ReenUaudo que incoado el expe
diente por el Secretorio del Gobierno 
civil de aquella provincia, delegado 
al efecto por enfermedad del Gober
nador, han declarado extensamente 
como denunciantes y testigos de car
go D . Francisco Tuduri de la Torre, 
Director do la Obra evangélica balear; 
Mr. Williams Thomas Brown, subdi
to inglés, representante de la iglesia 
metodista de Menorca; D. Augusto 
Binion j Córdova, súbdito suizo. 
Superintendente de la misión evangé
lica balear; D. Miguel Olivea y Ciar, 
Maestro de la escuela evangélica de 

párvulos de la calle de Gracia; D. A n 
tonio V;net y Victori, Diridor de lai 

escuelas evangélicas de Mahon; ha
biéndose oido además á D. Cárlos 
Crestar, Subgobernador que ha sido 
de la isla; a l Barón de las Arenas, al 
Barón de.BenimusIem, á D. José So
ler, Abogado; D. Francisco Ó.rfila, 
Abogado; D . Eduardo Colorado,, Mé
dico, y .D. Ramón Ballester Registra
dor de la propiedad, vecinos todos. de: 
Mahon declarando tamlicn el misino 
Su bgobernador D, Antonio Castuñei-
ra y el Inspector de Orden público 

. D. iFrancisco'Pérez; autorizando to
dos sus declaraciones con su firma y 
rúbrica, pero sin prestar juramento 
-próvio: -

. -Resultando de la declaración del 
citado Subgpberuador D. Antonio.Cas-: 
taüeira que, atendiendo á las quejas 

. del vecindario molestado, por los con-' 
t í n u o s y ruidosos cantos'que de diay 
de noche se oian en las escuelas pro
testantes, envió el dia 19 de Agosto 
al Inspector de Orden público D. Fran
cisco Pürez á fin de que invitara á los 
Directores de las mismas para que mo
derasen dichos cantos, conminándoles 
con que en otro caso procederia contra 
ellas con arreglo á sus facultades, 
cuyo hecho está confirmado por la de
claración del referido Inspector de Or
den público: 

Resultando que las escuelas perma
necieron abiertas en los dias sucesi
vos, cota» confiesan los mismos Direc
tores de ellas D. Francisco Tuduri y 
Mr. Williams Thomas Brown, si bien 
D. Augusto Binion. poniéndose en 
contradicción con ellos, añade quo se 
cerraron hasta el dia 21 del mismo 
mes: 

Resultando que D . Miguel Olives y 
Ciar, Maestro de la escuela evangélica 
de párvulos de la calle de Gracia, ma
nifiesta que el dia 19 de Agosto le 
mandó el Subgobernador se abstuviera 
en lo sucesivo de acompañar los niños 
de la escuela por las calles, conminán
dole en otro caso con enviarle á F e r 
nando Póo; hecho que niega de una 
manera resuelta y categórico dicho 
funcionario en su segunda declara-

ícion,. alegando quo semejante impu
tación es falsa y calumniosa, toda vez 

, que hasta ignoraba que los niños fue
sen acompañados ,por las calles, sin 
que ningún otro testigo afirme en esto 
punto la aseveración de Olives. 

Resultando que el mismo D. Miguel 
Olives declara que el Subgobernador 
le manifestó el dia 29 de Agosto que 
no se podia acompañar al cementerio 
el cadáver de Juan Lluch y Mus, afi
liado á la secta protestante;. pero que 
la declaración de D. Francisco Tuduri 
de la Torre, Director de la Obra evan
gélica balear, demuestra que varias 
personas, y él entre:ellas, acompufia-
ron el referido cadáver:: 

Resultando por propia manifesta
ción del Subgobernador de Mahou, 
qüe entró en la noche del 29 (le Agos
to en la escuela metodista de la calle 
de Santa Ana, dirigida por Mr. W i 
lliams Thomas Brown, súbdito in
glés, á fin de que se moderara el vo
cerío que en ella se oia, y del que mu. 
chos vecinos se quejaban: 

Resultando de la declaraciou.de di
cho Mr. Williams Thomas Brown que 
el acto de entrar el Subgobernador en 
la escuela metodista de la calle de 
Santa Ana fué el 30 de Agosto, y en 
ocasión de celebrar el culto ordinario 
de la secta metodista, afirmaciones 
ambas contradichas por las de'. . acio
nes de los demás testigos oidos en este 
expediente, los cuales aseguran que la 
entrada en la escuela fué lu noche del 
29de Agosto, y D. Francisco Tuduri 
de la Torre, Director de la Obra evan
gélica balear, añade espontáneamente 
que en las escuelas protestantes no se 
celebra el culto, y que se hallan desti
nadas únicamente á la euseñanza, cor
roborando esta afirmación D. Augusto 
Binion y Córdova, Superintendente 
d é l a misión evangélica balear,al ma
nifestar como los otros testigos que 
solo existe en Mahon un templo pro 
testante situado en la calle de San 
Luis Gonzaga: 

Resultando de las declaraciones 
prestadas en el expediente por el B a 

rón.de las Arenas, el de Beuimuslem, 
D. José Soler, D. Francisco Oifila, 
D, Eduardo Colorado y D Raition Ba
llester quo los reunidos la noche del 
29 de Agosto en la escuela metodista 
du la calle dé Santa Ana cantaban á 
grandes voces, inb!e.stando en altas 
horas de la noche al vecindario; aña
diendo D. Cárlos Crestar, Subgober
nador que ha sido de Mnhon. que se
mejantes cantos no son religiosos, 
pues exceptuando la breve oración que 
hacen los alumnos al entfur y salir de 
la escuela, todo lo demás es concer
niente á l a instrucción primaria, dan
do aquellos ciertas lecciones á cunto 
coreado, cuyo método so ha extendido 
bastante en él extranjero, compren
diéndose sin esfuerzo cuin molesto ha 
de ser para los vecinos estar oyendo 
desde la mañana a la noche la música 
trivial y pesada que pueden inspirar 
los productos de los nútne ros dígitos y 
las conjugaciones de los verbos; es
tando además acreditado por el testi
monio del mayor número de testigos 
no interesados en la cuestión que, á 
pesar de la entrada del Subgoberna
dor en dicha escuela de la calle de 
Santa Ana, continuaron los cantos, 
aunque más moderados, hasta hora 
muy avanzada de la noche del referi
do dia 29: 

Resultando que las multas impues
tas por el Alcalde de Vi l la Cárlos & 
Juana Sanz Quevedo y María Pretos 
Tl-illester, sobre las cuales ha infor
mado dicha Autoridad local, son he
chos de los que no tuvo conocimiento 
el Subgobernador de Mahon; sa im
pusieron por reiterada desobediencia 
A las órdenes del Alca Idé, y no moti
varon reclamación alguna por parte 
de las interesadas. 

Visto lo que disponen los párrafos 
segundo y tercero del art. 11 de la 
Constitución de la Monarquía, en los 
cuales se declara que «nadie (sin dis-
•tincion de nacional ó extranjero) será 
•molestado en el territorio español por 
•sus opiniones religiosas ni por el 
• ejercicio de su respectivo culto, salva 
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»el respeto debido á la moral criatia-
•na;» pero que «no ae permitirán. 
»sin embargo, otras ceremonias ni 
•manifestaciones públicas que las de 
•la relig'ion de) Estado: • 

Visto el párrafo segundo del art. 12 
de la referida Canstitucion, en qne ae 
declara que itodo español podrá fun-
«dar y sostener establecimientos de 
ninstruccion ó de educación, siempre 
•que los encargados de la enseñanza 
•reúnan las condiciones necesarias de 
• moralidad y ciencia legalmente de* 
•mostrada,» sin reconocer ni otorgar 
de modo alguno igual derecho á los 
extranjeros: 

Visto el decreto de 29 de Julio de 
1874 sobre Instrucción pública, en el 
cual se reserva expresamente el Go
bierno «la facultad de inspecionar las 
•escuelas privadas en cuanto se re-
•fier.i á la moral y á las condiciones 
« h i g i é n i c t t B , y la de corregir en )a 
• forma que loa reglamentos prescrí-
»ban las faltas que en tales materias 
• se cometan:» 

Vistas Jas reglas 1/^2.* de la Real 
órdeu de 7 de Febrero de 1875, la pri-
mei'ít <ie las cuales determina que «no 
• podrá convocarse ni celebrarse nin-
•guna leuuion pública en calles, pla-
*ZÜB y paseos, ú otro lugar de uso co-
• raun, sin el permiso prévio y por es-
perito del Gobernador de la provincia 
• en las capitales, y de la Autoridad 
• local en los demás pueblos;» excep
tuándose en la segunda únicamente 
• Jas reuniones i'pJig'iosas que se cele-
• bren dentro dt; los templos, las retí* 
««iones en establecimientos autoriza-
»dos al efecto por disposición eapo-
•cial, y las funciones de loa teatros y 
•demás espectáculos públicos:» 

Visto eí art. 11 de la ley provincial 
do 20 de Agosto de lb70, que atribu
ye á los Gobernadores muy especial
mente el cuidado del órden público en 
el territorio de su mando; y el art. 14 
do la misma ley, que concede al Sub-
gobeiuador de Menorca las atribucio
nes de Goburcador en los asuntos qne 
no se refieran á Ja administración mu- 1 
nicipnl y á las elecciones: 

Considerando que la aplicación de 
Jas I vés con-tíspondfl cjn ca'Ja locali
dad ¿ los funcionarios á quienes ellas 
tiiiimu confiada su ejecución, sin per-
j nieto de lns facultades del Gobierno 
para revisur ó conocer en alzada do 
todas Jas providencias do las Autori
dades inferiores, confirmándolas, mo
dificándolas ó revocándolas según los 
casos; por lo cual hay qu e reconocer 
íinto todo que el Subgobernador de 
Wíibon tenia atribuciones legitimas 

pura aplicar los textos de la Constitu
ción y de las leyes vigentes en el ter-
ritorio de su mondo, donde funciona 
como si fuera Gobernador, según el 
ait. 14 de la íey provincial de 20 de 
Agosto de 1870: 

Considerando que el pri mor hecho 
ilegal ú ílicito qne se atribuye al Sub-
gobsrnadoi' du Mshon, ó sea la clau
sura di: h:¿ escuelas protestantes, está 
acreditado que no pasó do una amo

nestación verbal, dirigida por medió 
de un agente de órden público A los 
Directores de las escuelas protestantes 
para que moderasen los ruidosos can
tos que en ellas se oian con gran mo
lestia del vecindario j perturbación del 
órden público; pues aunque uno de 
los testigas, D. Augusto Binion, de
clara que las referidas escuelas se cer
raron desde el di a 19 al 21 de Agosto, 
no resulta que existiera órden man
dándolo, y contradicen el hecho don 
Francisco Tuduri de la Torre y Mon-
sieur Williams Thomas B i w n , cuyo 
testimonio no puede ser sospechoso: 

Considerando que el citado Subgo
bernador pudo adoptar cualquier me
dida respocto de las citadas escuelas, 
aun la de cerrarlas temporalmente, 
por virtud del derecho de inspección 
y corrección qne sobre los estableci
mientos de enseñanza concede al Go
bierno el art. 7.° del dec eto de 29 de 
Julio de 1874, si de los actos ejecuta
dos dentro de dichas escuelas resulta
ba falta, y por lo ménos ha de reco 
nocerse como tal la molestia continua 
ocnsionada al vecindario con ruidosos 
cánticos en los horas de la noche des
tinadas al sosiego: 

Considerando que el segundo acto 
ilícito atribuido al Subgobernador de 
Mnhon, ó saa la prohibición de acom
pañar el cadáver de un protestante al 
cementerio, no está aprobado; pues 
aunque D. Miguól Olives y Ciar afir
ma que dñ palabra se lo manifestó 
aquella Autoridad, un solo testimonio 
no constituye prueba, y resulta acre
ditado por la declaración de. D. Fran
cisco Tuduri de la Torre, Director de 
Ja obra balear, que él y otras perso
nas acompañaron el entierro sin que 
nadie pusiera obstáculos al acompa
ña mietito: 

Consideran ¡Jo que b/en pudoeí Sub
gobernador referirse en la manifesta
ción verbal que le atribuye D. Mi
guel Olives, caso de ser cierta, á. la 
pretensión de acompañar con ceremo
nias y cánticos el cadáver de un pro
testante, porque en este caso la prohi
bición hubiese sido conforme al pár
rafo tt¡reo'.'<! del urt 11 de la Cunsti-
tocion del Estado, que no permite 
ceremonias n i manifestaciones p ú -
l l í c a s á las religiones distintas de la 
católica, que es la del Estado: 

Considerando que el tercero y más 
grave de los curaos dirigidos contra 
el Subgobernador de Mnhon, ó sea 
la violación de un templo protestante 
en la noche del 29 de Agosto último, 
ha quedado completanu'nte desvane
cido, puesto quede las declaraciones 
de D. Francisco Tuduri de la Torre, 
bien interesado por cierto en el asun
to, resulta que en las escuelas ¿ÍÍ'O-
testantes no se ce l c l r ac l cu l to ,y es
t á n destinadas ú n i c a m e n t e tí l a w 
sefianca; y de su mismo testimonio,; 
unido al de D. Augusto Binion, apa 
rece f¿ite sólo hay en MaJion un tem
p l o evangél ico situado en la calle de 
San Luis Gonznga, que no es por 
cierto aquel de que se trata:' 

Considerando que contra estas for
males aseveraciones, que constituyen 
testimonios irrecusables corroborados 
por otros mu dios testigos que han si
do oídos, nada importa la afirmación 
de Mr. "Wiliams Thomas Brown, Di 
rector de la escuela de Ja calle de 
Santa Ana, respecto á que este esta
blecimiento sirve unas veces para la 
enseñanza y otras para el culto, por
que la declaración de D. Ctlrlos Cres
ta, Subgobernador que ha sido de la 
isla y que se manifiesta muy conoce
dor de lu que ocurre en dichos esta
blecimientos, demuestra que los cán
ticos que por molestar al vecindario 
obligaron al Subgobernador actual á 
entrar en la escuela de la calle de 
Santa Ana no eran en modo alguno 
religiosos, si ti 5 destinados ¿i fijar en 
la memoria de loa alumnos los pro
ductos de los números dígitos y las 
conjugaciones . de los verbos, como 
es práctica corriente en muchos co
legios: 

Considerando que no puede admi
tirse en mo lo alguno la confusión la
mentable qne Mr. "Williams Thomas 
Brown quiere establecer entre los es
tablecimientos dedicados á la ense
ñanza y los templos destinados al 
culto, porque siendo inviolables los 
segundos con arreglo al art. 11 de la ! 
Constitución, y estando sujetos los ; 
primeros á la inspección y vigilancia i 
de las Autoiidades según el dfereto ; 
de 29 de Julio de 1874. este quedaría f 
completamente burlada desde el mo- \ 
mentó en que los Directores de un es- ' 
tablecimiento de enseñanza pudieran 
sustraerse á toda inspección y exáninn, : 
amparándose en la inviolabilidad del '. 
templo: j 

Considerando qne establecida la ' 
debida distinción entre los templos | 
y las escueJíiS pava <jíte [ttie-hin sart ir ' 
sus diversos efectos los artículos 11 y j 
1̂  de la ley fundamental del Estado, . 
y para que pueda cumplirse lo que! 
dispone la H.jal órden de 7 de Febre- j 
rodé 1875 sobre reuniones, es obli- ¡ 
gacimi de los fundadores de unos y de j 
otras poner en conocimiento de las i 
Autoridadi.-s d carácter y tnitunileza -
de los establecimientos que funden ó ! 
créen, y que no res'ilU que Mr. V i - i 
Jlinmj Tilomas Brown hi¡y:\ p iesto en ' 
conocí mi ento de las Autoridades lo-
calfis de M.-ihoti, ni dd GobernmJor de 
la provincia, ni ménos del Gobierno 
de S. Mtl si ei edifido de ia calle do 
Santa Ana, visitado por el Subgober
nador la noche dd 29 de Agosto, que 
él confunde además en su declaración 
con la del 30, estaba destinado ni cul
to ó á la enseñanza: 

Considerando que el Snbgobsrna* 
doral entraren ese establecimiento 
lo hizo creyendo, como era natuml, 
que estaba exclusivamente destinado 
á escuela, y que al visitarla hada uso 
de un derecho legítimo y perfecto, ad
mitido y reconocido también por el 
mismo Director de aquella, puesto que 
según declaran los testigos, aunque, 
siguieron los cantos después de la 

visita de la Autoridad, se moderaron 
mucho obedeciendo la órden recibida: 

Gónsi'derando que la moderación de 
los cantos después de la visita del Sub
gobernador prueba es evidente de que 
dicho funcionario se limitó en sus ac
tos á lo que era de su derecho y esta
ba en sus facultades de impedir toda 
perturbación del órden público. 

Considerando que Mr. Williams 
Tilomas Brown. Director de ln escuela 
de la calle de Santa Ana, es subdito 
inglés, y no está por lo tnnfci autori
zado, ni por el art. 12 de la Constitu
ción, ni por las deinásdisposiciones vi* 
gentes en materia de enseñanza, para 
fundar y sostener un establecimiento 
de esa Indole, derecho que sólo seotor* 
ga d los españoles por altas razones de 
interés y conveniencia pública; de tal 
manara, que cuando las leyes sobre 
Instrucción pública han querido con
ceder enirada <:n el Profesorado á los 
extranjeros, lo han consignado expre
samente, como sucede en el art. 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857: 

Considerando que aunque fuera du -
doso, que no lo es, qne los extranjeros 
carecen de derecho para fundar y sos. 
tener establecimientos de enseñanza 
en territorio español, necesitarían por 
lo ménos autorización especial del Go
bierno, y no consta que Mr. Williams 
Thomas Bnnvn lo huya solicitado ni 
obtenido: 

Considerando, por todo ío expuesto, 
que el acto dula violación de un tem
plo protestante, atribuido tal vez con 
apasionado y punible objeto al Subgo* 
bernadorde Mahon, queda ante los he
chos ciertos y probados reducido á la 
entrada en una escuela protestante, 
fundada sin autorización del Gobier
no y dirigida por un súbdito exiran-
jero, á quien la. leŷ  no conce lo seme
jante derecho, para amonestarle á fin 
d¡f que se moderasen los ruidosos cán
ticos con que desde dentro se molesta
ba ni vecindfirio en horas impropias y 
desusadas para tales ocupaciones, sin 
que adoptara ninguna otra medida, 
ni más vejatoria, ni más trascen
dental: 

Considerando que averiguado ya 
que la escuela de la calle de Sta. Ana 
no era templo, aunque no fuesen apli
cables al acto de la visita del Subgo
bernador de Mahon en ln noche del 29 
dfl Agosto último las disposiciones del 
decido de 2í) de Julio de 1874 regla
mentando la liburtad de enseñanza, 
tmilrin que ser juzgado y absueito a l 
tenor de lo que dispona la Real órden 
de" 7 de Febrero de 1875, que estatu
ye sobre el derecho de reunión, toda 
vez que no pued e negarse que en di -
cha escuela se reunieron aquella no
che más de 80 personas adultas, no 
teniendo d derecho de hacerlo sin so
licitar y obtener permiso previo y por 
escrito de la Autoridad, puesto que el 
edificio en que la reunión se celebra
ba no estaba autorizado al e&cto por 
disposición especial, de lo cual se de
duce racionalmente que el Subgober-



natlor pudo adoptar con esa reunión 
ilícita cualquiera medida legal, in
cluso la de disolverla y entregar á los 
congregndos en ella tí los Tribunalea: 

Considerando, por último, que las 
multas que según el expediente npa-
recen impuestas por el Alcalce de V i 
lla Cárlos á Juana Sanz Quevedo y 
María Prctos Ballester constituyen un 
hecho inconexo con los demás que han 
sido objeto de la averiguación guber
nativa, no ha sido ejecutado por el 
Subgoberniicioi', ni se han querellado 
de él las agraviadas, como pudieron 
hacerlo en uso de su rterecho; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido apr-bar la conducta del Subga-
bernador de Mtihon D. Antonio Cas-
tañeira en lo relativo ó los puntos con
cretos que han sido objeto del expe
diente gobernativo mandado instruir 
porórden ministerial de 10 de Se
tiembre último. 

De Rea! órdeu, acordada en Conse
jo de Ministros, lo comunico á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1876.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador civil de' la 
provincia de lai Baleares. 

Diputación provincial. 

Sesión i iUh 0 de ¡íivicmbra de 1870! 

mSIDBNCIA DEL Sft. CRIADO FERUBR. 

Abierta la sesión á las once de la 
- muña na con asistencia de los Señores 
Suquilvide, Fernandez Flores, R a 
mos, Pérez Criado, Garza, Cubero, 
Bancíella, Bernardo, Miranda, Ar-
mengel, García (D. Pedro), Garcés, 
Sanche?, Alonso, Mata, Llamazares, 
Aramburu, Mora Varona, Egninga-
ray, Alniz, y Rudriguez de Valle; 
leída- el acta de la anterior fué apro 
bada. • 

Pasóá la Comisión de Fomento la 
instancia de D. Arsenio Alonso, Ar
quitecto, vecino de esta ciudad, soli
citando se lleve al terreno de la prác
tica la construcción de un palacio pro
vincial con arreglo al proyecto que el 
reclamante lia presentado en la Ex
posición, que sin la vana jactancia de 
creer qufi sea inmejorable, podría UÜ-
nar ciimplidumente los ti usóos do la 
Comisión, adquiriendo en todo casw 
los planos para cuando juzgue llega» 
da la época más propicia. 

Leída la pretensión del Adminis
trador del Hospital de San Antonio 
Abad del patronato del cabildo de 
León, en demanda de subvención pa
ra construir algunas obras necesarias 
al Establecimiento, se acordó que in
forme sobre el particular la Comisión 
de Beneficencia. 

Dada igualmente lectura de una 
pretensión do los Auxiliares de Ca
minos Sres. Carreño y Bravo, pidien
do el aumento de 250 pesetas sobre la 
indemnización que cada uno tiene se
ñalada como gastos de salida,. recla
mó el Sr. Garza que se declarase ur
gente y se discutiera en esta misma 
sesión, sin necesidad del tmraitc re

glamentario del informe respectivo, 
pidiendo desde Juego que se tomase 
en consideración. 

Sr. Eguíagarny. No me opongo & 
que se acceda & lo solicitado en la úl
tima parte de la petición del señor 
Garza, pero no concibo á qué la ur
gencia y por qué prescindir de que la 
instancia pase A la Comisión respecti-
vn, cuando esta, con más copia de da
tos y en vista de los anteceden tes que 
existan s»bre el asunto, que no es 
nuevo que viene agitándose en tolas 
las .--esiones por ê os dos empleados, 
pudiera emitir su opinión, y entonces 
saber todos á qué atenernos. 

Sr. Mora. Estoy conforme con el 
Sr. Eguiagaray respecto á la informa-' 
lidad reglamentaria, pero como quie
ra que el alcance de la sulicitui es 
conocido de todos y para estimarla ó 
desestimarla no se necesitan otros da
tos que el criterio individual, yo me 
atrevería A rogar á los Sros. Di puta-
dos que estimasen la proposición del 
Sr. Garza. 

Reclamada votación nominal por 
suficiente número de Sres. Diputados, 
se declaró urgente por 16 votos con
tra 6 en la forma siguiente: 

Señore s que d i jeron S í . 
Suquilvide; Fernandez Fior.;z, Gar

za, Cubero, Armengol, Binciella, 
Bernardo, García, Garcés, Mata, L l a 
mazares, Aramburu, Varona, Alniz, 
Rodríguez del Valle, Sr. Presi lente. 

S e ñ o r e s qw? d i j e ron ¿Vó. 
Rumos, Pero/. Crin lo. Eguiasraray, 

Miranda, Sánchez ibafiez, 3'nichez 
Alonso. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre la instancia. 

Sr. Eguiagaray (^n contra). L a 
cuestión que se debute ha sido juzga
da diferentes veces en .--eutido negati
vo por el fallo unánime de las Dipu
taciones que nos han precedido, por 
cuya razón, conformes con nuestro 
modo de proceder, no debemos ahora 
adoptar otro acuerdo di\*er&>. Sin em
bargo, bien pudiura darse el caso de 
que el gran cúmulo de trabajof. las 
atenciones del servicio ú otras causas, 
exigiesen un aumento di: gratifica
ción un favor do los reiita'ii'intesv y 
entonces yo dmíu mi vot ) con gusto 
4 la pedición; paro míóntras cito no 
suceda, míéutra^ Usobras provincia-
les no obedezcan A otro sistema y ob
tengan mayor desarrollo, no hay ra
zón alguna para gratifi '.ar á unos y 
dejar A los demás como estaban. Por 
eso m i opongo A lo que se solicita, y 
coutinuavú verifíc&ntolo miéutras no 
se demuestre la necesidad del aumen
to, A cuyo efecto yo rogaría A cual
quiera de los Sres. DipuUdos intere
sados en apoyarla, que me pusiesen 
de manifiesto los fundamentos en que 
se apoyan, 

Sr. Rodríguez del Valle. E s sabi
do que los empleados de caminos, por 
el cargo que desempfúan, tienen ne
cesidad de salir con tVecuencía 4 ins
peccionar las obras que por cuenta de 
la provincia se construyen, en los d i 

versos partidos, ocasionándoseles con 
tal mottTO gastos da consideración. 
Pues bien, ántes de sufrir el descuen
to, con su sueldo y la indemnización 
podian atender á sus necesidades y 
cumplir las órdenes de la Comisión 
provincial respecto á reconocimientos 
é inspecciones, trabajos de campo, et
cétera, etc., pero se impone dicha car
ga á tolos los funcionarios, y enton
ces los de caminos, que gastan en aa-
lidas mucho más de la indemnización , 
se ven casi en la imposibilidad de 
atender á su subsistencia. 

Sr. Eguiagaray. Tan poco me sa
tisfacen las razones del Sr. Rodriguez 
del Valle, que sí de ellas hubiera que 
partir para adoptar lá solución que se 
pretende, no habría más remedio, si 
queríamos ser lógicos, que aumentar 
el sueldo á todos los demás empleados. 
E l dasenento lo mismo afecta á unos 
que á otros, y sus efectos se estiehden 
á los siitfldoá de 1.000 pesetas en ade
lante. Si los de Caminos sufren priva
ciones por este motivo, no creo yo que 
estén desprovistas de ellas los dera&s; 
no tiene, pues, defensa la solicitud 
bajo este punto de vista. Tampoco la 
tiene por el cargo que desempefian, 
por cuanto al crear las plazas, se dijo 
terminantementa que habían de dis
frutar 8.000 reales de sueldo y 2,000 
de indemnización para salidas. S a 
bia», pues, los ' empleados perfecta
mente las obligaciones que contraian, 
y así se concibe el mayor haber que 
se les asignó comparándoles con otros 
empleados de la 'Casa. Por consiguien
te, para el aumento de sueldo, ora pre
ciso el aumento de servicios, y como 
estos son los mismos, no hay razón 
para premiar á unos y no hacer osten
siva esta gracia á los demás. 

Sr. Mora Varona. Desea el señor 
Eguiagaray se lé'manifieste concre
tamente á qué razón obedece la grati
ficación que se propone, y cúmpleme 
manifestarle que no es otra que la de 
las constantes salidas que los empina
dos de caminos tienen que hacer, para 
que los contratistas cumplan con las 
obligaciones del contrato y para que 
las fundaciones y1 cimentaciones se 

! verifiquen, con la mayor sdidez, evi-
í tando gastos de consideración á la 
j provincia. Todos estos trabajo* exigen 

la permanencia continua del empleado 
en el punto de ejecución de las obras 
por espacio de muchos días y aun me
ses; como ha sucedido m el puente de 
Pahtzuelo. obligándole á hacer desem
bolsos que no vorifieau los que perma
necen en la Casa Por otra parte, dado 
el sistema de plan de catnims, hay 
ocasiones en que tienen que hacer al 
estremo do la provincia dos ó más via
jes al mes, que les absorven casi por 
completo el sueldo correspondiente ai 
mismo, viéndose, por lo tanto, impo
sibilitada la Comisión de disponer de 
ellos para los reconocimientos necesa
rios en las cuestiones de policía urba
na. E n tal situación, no veo inconve
niente en acceder á lo que solicitan , 
rectificando las opiniones manifesta

das antes de ahora en pretensiones 
análogas. He adquirido el pleno coao-̂  
cimiento, que el que tiene precisión 
de viajar con frecuencia, gasta mucho 
más que el que permanece en casa, j 
por eso me asocio á Id súplica de los 
dos empleados de Caminos. 

Sr. Eguiagaray. Siento tener que 
manifestar que las razones espuestas 
por el Sr. Mora no me convencen. E n 
efecto, por la misma razón que los 
Auxiliares de Caminos tenían que sa
lir, la Diputación Ies señaló mayor 
sueldo que á todos los demás de su 
clase. Están, por lo tnnto. sobrada
mente recompensados, mientras no se 
alteren las condiciones def servicio, lo 
que ninguno de los señores ha demos
trado. Nada indicaré acerca de la im
portancia de los trabajos que prestan 
esos funcionarios, por que para esto 
tendría que hablar de los demás, ha
cer comparaciones y discutir las per
sonas, y entonces no sé lo que diría. 

Rectificaron los Srés. Rodríguez del 
VaJley Eguiagaray, y después de de
clarado el punto suficientemente dis
cutido y reclamada votación tiotniual. 
se acordó por 13 votos contra 8 el au
mento durante el presente ejercicio de 
250 pesetas sobre la indemnización de 
500 que perciben por salidas los seño , 
res Bravo y Carrefio, en la forma s i 
guiente: 

S e ñ o r e s p t e d i je ron S í : 
Fernandez Florez, Aramburu, Gar

za, Cubero, Banciella, Sánchez Iba
fiez, Garcés, Armengol, Mata, L l a 
mazares, Varona, Rodrigue;; del Va
lle, Sr. Presidente. 

S e ñ o r e s f¿ne d i j e ron N ó : 
Ramos, Pérez Criado, Suquilvide, 

Redondo, Eguiagaray, Miranda, Gar
cía y Alaiz. 

Sr. Presidente. Orden del d í a . — 
Dictámenes pendientes. 

Leído el de la Comisión de Hacien
da proponiendo el nombramienta do 
una comisión que se encargue de ad
quirir con cargo ul capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial una 
sillería y cortinaje para el despacho 
del Sr. Gobertmilor de la provincia, 
se npt'ubó sin discusión nombrándosQ 
en seguida á los Sres. Lope» Busta-
muite. Sánchez Ibañcz y Eguiaga
ray para formar parte de ella. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Migüél de la Iglesia, D. José Botia y 
Pastor y D . J u a n Fernandez, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 3.° de la ley de 2 do Julio de 
1870, se acordó reclamar del Gobierno 
de S. M. la subasta de la línea férrea 
de Sabero á E l Burgo. 

Visto el resultado de las contratas 
para la adjudicación en pública .su
basta del servicio de suministros, con 
destino á los establecimientos de Be
neficencia de la provincia y el de ba-
gages, se acordó, de conformidad con 
lo dispuesto en el art, 68 de la ley 
provincial, ratificar las adjudicaciones 
hechas por la Comisión provincial, 
participándoselo á los contratistas en 
la forma que procede. 



Tenle ndo en cuenta el acuerdo de la 
Comisión provincial de 8 de Mayo úl* 
timo, y en virtud de lo informado por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
aprobiir la distribución;-, de 6,480 pe
setas que fueion tomadas del crédito 
autorizado á varios partidos judicia
les pora satisfacer a l de L a Bafieza !a 
liquidación definitiva de las obras allí 
construidas, debiendo tener, cuidado 
en las adjudicaciones sucesivas que se 
hagan para caminos de no compren
der á La Biifleza hasta que los demás 
partidos se liallfn equiparados al es
ceso de g-astu que allí se ocasionó. 

E n vista del creciente aumento de 
los socorros de lactancia; la facilidad 
con que se visten los expedientes do 
los requisitos necesarios para obtener
los; la ineticucia de las medidas adop
tadas f.or la CcmUion para corregir 
los tibuío?; quedó acordado: 

1. ° Qut¡ observando extrictamente 
los presci ii cioius del art. 195 del Ee-
glamento, solo se concedeiim dichos 
socorros á los hijos do legitimo matri
monio que no puedan ser laclados por 
sus madres; y 

2. * Que encontnindose en dichas 
condiciones Gervasio López, de Villa-
seca; Blas Herreros, Manuela Arce y 
Francisca Llamos, de León; Bernardo 
González Blanco, de Caibajal de Fuen

tes; y Manuel Fernandez, de S. C i -
priat.o del Condado, se les conceda el 
socorro mensual para la lactancia de 
mis hijos hi'Sla que estos cumplan 18 
mesas de edad. 

Enterada la Diputación del expe
diente insfiuido por el vecindario de 

Liegos, pidiendo segregaisedel Ayun
tamiento do Acebedo y agregarse al 
de Burnn; y considerando que siendo 
solo 741 hebitantes los que constitu
yen el distiito de Acebedo, no puede 
tener efecto la segregación por quede 
otro modo perdeiia el Ayuntamiento 
sus condiciones legales, con arreglo á 
lo dUpoii-to en !op avticnlos 2.° y 5,° 
de lo ley municipal y R. O. de 28 de 
Mayo do 1874. acordó que no há lu
gar á lo que ao solicita. 

Consignándose en el proyecto de 
presupuesto adicional E00 pesetas más 
sobre olías tantas autorizadas en el 
ordinario para gastos de visita del 
Inspector de primera enseñanza, se 
acor!"v' *iacer presente al Rectorado del 
distrito que las crecientes necesidades 
da los servicios provinciales no con
sienten mayor r.nrnento de consigna
ción pora el (''¡eto indicado. 

Restablecido por R. O. de 12 de 
Mayo último el Ayuntamiento de Tra 
badelo, quedó acoidado hacer presen
te al pueblo do San Fiz do Seo que 

s u pretensión de continuar formando 
parte del dislriío de Vega de Valcar-
ce se opone d las prescripciones de los 
arts. 2.* y 5.* de la ley porque cons
tando Tiabadelo de 1,489 habitantes, 
la segregación de San Fiz do Seo le 
haria perder las condiciones legales de 
su existencia. 

Recono riéndola Diputación la im-
jortancia de la obra «Antigüedades 

de Galicia' de la que es autor D. Ra
món Barios, se acordó adquirir dos 
ejemplares que serán destinados al 
Instituto y Biblioteca provincial. 

Terminadas las obras del nuevo 
puente sobre el rio Boeza, en el parti

do de Ponferada, que tomó á su cargo 
el contratista D. Santos Vázquez, en 
la cantidad de 2,075 pesetas, quedó 
resuelto dispensar á dicho contratista 
del otorgamiento déla escritura, que
dando responsable la fianza que tiene 
en Caja hasta la recepción definitiva 
de aquellas. 

Entelada la Asamblea d é l a enage-
natiou •vtiificada en 29 de Abril ú l t i 
mo por la Comisión provincial, en 
virtud de las atribuciones que la fue 
ion concedidas de lO bonos del Teso
ro, acoidó, en vista del dictámen de 
la Comisión de Hacienda, la ratifica
ción de didia medida, quedando en 
vigor la autorización otorgada en 6 
de Abi i lpa ia la venta dé los restin-

tes en Caja. 
Quedó igualmente ratificado el 

acueido de la Comisión de 21 de Se-
tii mbre último disfoniendo el cobro 
de eujones do bonos del Tesoro, cor
res] endientes i los simes tres de Oulio 
y Dicimibie de 1874. 

No siendo posible que el eximen 
de cuentas de caudales rendidos por 
la Depositarla piovincial correspon
dientes a l afio económico de 1875-76 
joula ^el¡ficaI£e duionte el presente 
yeriedo de si sienes, se acordó nom
brar Vina (tmision censora compuesta 
de los Síes . López Bustamante, Ure 

fia, Fguiegaiay, Uolleda y Bamos 
j a m que, una vez examinadas, for-
intili: los r q aros que estime oportu
nos, ¿ando cuenta en la primera reu

nión. 

Aceptada por el Ayuntamiento de 
Costrillo de los Polvazares la agrega 
cion que solicitan ó su distrito los ve
cinos de Valdeviejas, en el municipio 
de San Justo de la Vega, y 

Ccüsidtiprdo que constando este 
distrito de 2.449 habitantes y el pue
b lo de Valdeviejas de 177, le quedan 
A San Justo 2.272: 

Considerando que hecha la segre
gación que solicitan unánimes los Te-
cines de Valdeviejas, queda 6an Justo 
óentto de las condiciones que exige el 

art. 2 8 de la ley municipal para for
mar distrito,y 

Consideiando que procediendo la 
segifgacion de parte de un término 
paia agregarse á olro existente, cuan
do lo acueide la mayoría dala porción 
que htya de signgarre, y pueda te
ner effcto sin pojudirar los intereses 
legít imos del resto del municipio, ni 
haceile peider las condiciones del ar 
tículo 2.* de la Isy, se está en el caso 
de acceder á lo que se solicito, y con 
tanta más razón, cuanto que el Ayun-
trmiinto de San Justo no se apone á 
ello, ni elpuiblo de Valdeviejas tiene 
mancemunidad de pastos con .'os res
tantes pueblos de la comprensión á 
que jeitentce, y si con alguno de 
Castrilln, quedó acordado, usando de 

las atribuciones que á la Asamblea 
confiere el art. 7.' en la ley munici
pal, aprobar la separación de Valde
viejas del distrito de San Justo de la 
Vega, y su agregación al de Castrülo 
de los Tohozares, cuyo acto deberá 
verificarse en 1.' de Julio próximo. 

Abundando la Diputación en los 
deseos de la Permanente, so acordó, 
de conformidad con lo resuelto por 
esta en 8 de Junio último, reproducir 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el oficio referente al reintegro 
por elGobeinador que fué de esta pro
vincia Sr. Elices, de los libramientos 
interinos expedidos para la construc
ción de la carretera de Brañuelas-

Como quiera que las atenciones de 
la provincia no consientan la aplica
ción de fondos á otros usos que ¡osob. 
solutamente necesarios, quedó resuel
to hacer presente á la Junta Directiva 
encargada de erigir en Gerona un 
moiiumento á Alvares de Castro, que 
no j uede contribuirse con suma a l 

guna. 
Leido el dictámen de la Comisión 

do Gobierno y Administración propo
niendo se desestime la instancia en 
que el Alcalde de barrio y vecinos de 
Villumortin pretenden segregarse del 
Ayuntamiento de Carracedelo para 
pasar á formar parte del de Vllladeca-
nes, la Diputación, considerando que 
teniendo el primero de los Ayunta
mientos predichos 2.207 habitantes y 
341 el pueblo de Villamartin. no pue
de t-ner efecto la segiegacion, por 
que haria perder á Carracedelo las 
condiciones legales; acordó, en vista 
de lo dispuesto en los artículos 2.* y 
5.* de lo ley municipal y Real órden 
de 28 de Mayo de 1874, que no há lu
gar á lo que se solicita. 

Aceptando las razones expuestas 
por la Comisión de Fomento, y con
siderando que es de suma convenien
cia para el de las obras provinciales 
la adquisición de una bomba de va» 
por, se acordó autorizar á la Comisión 
provincial para que lo verifique den
tro del crédito de 35 á 40.000 reales 
que se presuponen, satisfaciéndose su 
importe con cargo á la cantidad asig
nada á cada uno de los partidos; en la 
inteligencia de fue los que tuviesen 
tn la actualidad cantidades sobrantes 
contribuirán por iguales partes por 
los que hayan consumido sus divi
dendos reintegrándose después en los 
presupuestos que se formen. 

Oponiéndose todos los pueblos que 
componen el distrito de Vega de In
fanzones y los de Ardon, Benazolve, 
Villanueva y Fresnellino á que se 
agregue á sus distritos el despoblado 
de Rozuela perteneciente al munici
pio de Chozas, quedó acordado, de 
conformidad con el dictámen de la 
Comisión de Gobierno y Administra
ción, á lo que por este se solicita, sin 
perjuicio del derecho que la ley les 
cencede para recurrir al poder legis

lativo. 
Leido el proyecto de presupuesto 

adicional al ordinario de 1876-77 for

mado por la Comisión provincial, se 
acordó teniendo en cuenta el dictámen 
de la Comisión de Hacienda: 

1. * Autorizar á aquella para que, 
cuando lo crea conveniente, aumente 

la retribución á las nodrizas internas 
de la Cusa-Cuna de Pon ferrada, y 

2. * Aprobar todos los libramien
tos eu suspenso ó interinos de quo se 
hace mención en el presupuesto, y 
los de obras públicas satisfechos des
de 1.° de Julio último. 

3. ° Se fijan en 250 pesetas los 
gastos de material que ocasione la 
creación de la Cátedra de Agricul
tura y en 2 000 pesetas el sueldo del 
Profesor que la desempeíie por estar 
vencidos cuatro meses sin haber sido 
provista la plaza, cuya dotaciou es de 
3.000 pesetas. 

4. * Se aumentan 100 pesetas para 
gastos de culto del Hospicio de León. 

5. * Se bajan en la Cusa Cun;i do 
Ponfenada 187 péselas que se presu
ponen para la devolución de un rein
tegro. 

Leido nuevamente el proyecto de 
presupuesto, quedó aprobado.—Se le
vanta la sssion. 

Eran las dos. 
León 7 de Noviembre de 1870.— 

E l Secretario, Domingo Dinz Clineja. 

Oficinas de Bacienua. 

I Iministriicion eeonntuiu <ie U pruTinc ia áe í e o n . 

Con el objeto de que esta Adminis
tración pupila ciiinplii' las apremiantes 
órdenes de la siiperiondiitl, se escita á 
lodos los comiiiadnres de bienes desa
mortizados y redimenles de censos do 
todas procedencias, que tengan en su 
poder carias ile pago, las jiresenlen en 
el término de 30 dins en lu Caja de esla 
Adininlsliacion para su ennge por los 
pagarés exislenles en la misma, que so o 
todos los vencidos hasta 31 do Uicietu-
bre de 1875, y basta 30 de Junio 
próximo pasado por los que caí respon
dieron al Banco de E-paila. 

León 9 de Noviendiie lie 1876.—El 
Jefe económico, C.ii lns de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía cunstituciaual dt 
La Pola di Cordón. 

Terminado con arreglo 'A insli nciion 
el reparlimienlo de consumo! provincia
les y muuicipales para el arto ccuuúmico 
corriente, se llalla expuesto al público 
en la Secrelaria de este Ayu" uienlo 
para los efectos legales por It. ..iino de 
ocho días. 

La Pola y Noviembre 6 do 1876.— 
E l Alcalde accidental, José Gutiérrez. 

CAFÉ M liVI\0 I I I I IKIYU. 
Ilemedio árabe para curar infalible-

tnenlo los padecimirntns congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estómago, 
del víenlre, de los nervios y alteraciones 
de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamenle hi
giénico y salulifero, por las enfermeda
des queevila su uso diarlo. 

Precio < 2 y 20 reales caja para 20 y 
40 lazas. 

D e p ó s i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—LCOD, 
Merino * hijo, plaza de la Catedral.—5 
I n p r a a l a d< l U l a e l « a n o á I l I J a i , 
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